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Introducción
El día 4 de Octubre de 2017 se llevó a cabo, en la Ciudad de Salta, la 3ª Jornada de 

Intercambio de Experiencias y Discusión sobre Niñez y Adolescencia. La misma fue 

organizada en el marco del proyecto implementado, desde la Dirección de Estadís�cas del 

Gobierno de la Provincia de Salta, en ar�culación con UNICEF Argen�na, y  tuvo lugar en el 

Salón Auditorio de la Facultad de Ciencias Económicas Jurídicas y Sociales de la Universidad 

Nacional de Salta. 

El propósito principal del evento fue lograr un intercambio de conocimientos y 

experiencias entre los dis�ntos actores, tanto del ámbito académico, como del sector 

público y privado, que aborden la temá�ca de la Niñez y Adolescencia. En este sen�do, el 

abordaje de dichas temá�cas giró en torno de los siguientes ejes:

- Situación social de Niñez y Adolescencia

- Polí�cas públicas e inversión en la Niñez y Adolescencia

- Salud, educación y protección en la Niñez y Adolescencia

Al igual que en los años anteriores, par�ciparon de la Jornada, representantes de 

UNICEF Argen�na, Inves�gadores de Ins�tutos de la Universidad Nacional de Salta, 

Funcionarios de Organismos Públicos y Observatorios provinciales, que trabajan en temas 

de Niñez y Adolescencia. Cabe señalar que además se contó con la asistencia de docentes, 

estudiantes y público en general.

La Jornada se inició en horas de la mañana con un Panel de apertura que presidió el 

Director de Estadís�cas de la Provincia de Salta, Lic. Abel Mendilaharzu. A con�nuación 

tomó la palabra la Vice-Decana de la Facultad de Humanidades, Prof. Susana Fernández. 

Seguidamente, se expresó el Secretario de Polí�cas Sociales, Sr. Chris�an Saade, y se contó 

con la presencia del Oficial de Monitoreo y Evaluación de UNICEF, Antonio Canaviri, quien 

cerró el panel y dio lugar al comienzo de la sesión de exposiciones.

Luego del Panel de apertura, dieron inicio a la sesión de ponencias, representantes de 

la Dirección General de Jus�cia Penal Juvenil (JPJ) perteneciente al Ministerio de Derechos 

Humanos de la Provincia de Salta. En esta ocasión, la Directora, Dra. Natalia Vaca, y la 

Responsable de carga de datos estadís�cos, Srta. Mariana Ruíz, presentaron un trabajo 

denominado Modificaciones y Avances al Sistema de Protección de Derecho de 

Adolescentes en conflicto con la Ley Penal. En este sen�do, los ponentes expresaron que la 

jus�cia penal juvenil, reconoce los derechos y garan�as del debido proceso a los 

adolescentes a quienes se acuse de haber par�cipado en la comisión de una infracción a la 

ley penal. A fin de dar una mayor protección a los adolescentes, estos derechos y garan�as 

son reconocidos con mayor intensidad. Ahora bien, lo que verdaderamente caracteriza al 

sistema penal juvenil es que la sanción penal debe tener preponderantemente una 

finalidad educa�va y de inserción social, donde el joven realice ac�vidades comunitarias o 

se capacite profesionalmente, y sólo frente a la comisión de delitos graves, se aplique la 

pena priva�va de la libertad como úl�mo recurso y por el �empo más breve posible. Salta 

cuenta con 5 disposi�vos de contexto de encierro, CAJ N°1 en Castañares, CAJ N°2 en Orán, 

CAJ N°3 en Tartagal, CAJ N°4 en Metán y el Ins�tuto Tránsito que asiste a  mujeres en esta 

ciudad.  Todos cuentan con asistencia de Educación Formal y diferentes talleres de 

recreación y formación laboral, asistencia de salud y tratamiento de adicciones. Por 

primera vez desde la creación de la dirección de JPJ,  se puso en marcha la sistema�zación 

de información disponible sobre jóvenes asis�dos. La base de datos para dicha 

sistema�zación fue creada por el equipo de trabajo de la Dirección General de Estadís�cas 

de la Provincia.
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A con�nuación, y en concordancia con el trabajo anterior, se presentaron Fernando 

Romero, Natalia Sández Pernas y Luisa M. Salazar Acosta, miembros del Observatorio de la 

Niñez y Adolescencia de Salta, con la ponencia Análisis exploratorio de información 

referente a jóvenes en conflicto con la Ley Penal en la Ciudad de Salta. En esta oportunidad, 

se expusieron los principales aspectos del trabajo en conjunto que se viene realizando 

desde hace varios meses, entre el mencionado Observatorio y la Dirección de JPJ. El trabajo 

abordó un análisis exploratorio de información referente a Jóvenes en conflicto con la Ley 

Penal en la ciudad de Salta. Se mostró información del primer semestre de 2017 de Salta 

Capital, dado que el sistema de carga se creó recientemente. Dicho sistema permi�ó 

organizar y digitalizar la información  de  jóvenes en conflicto con la Ley Penal en Salta, y 

posee datos como DNI, Nombre, Fecha de Nacimiento, Lugar de Nacimiento, Edad, 

Domicilio del Menor, Nombre del Padre, Domicilio del Padre, Nombre de la Madre, 

Domicilio de la Madre, Con quien vive el menor, entre otros. Sobre variables educa�vas, se 

cuenta con el Nombre del Colegio, Grado/Año al que asiste o asis�ó el joven. En cuanto a los 

datos de ingreso al sistema de JPJ se cuenta con la Fecha de Ingreso, Fecha de Egreso, 

Causa, Situación de Consumo, Ins�tución de Tratamiento, Sumario Penal, Dependencia 

Policial, Juzgado, Nombre del Profesional Asistente, Observaciones Asistenciales, Peso al 

Ingreso, Talla al Ingreso, Peso al Egreso, Talla al Egreso, Tiempo de Permanencia y datos de 

Reingreso.

Los resultados preliminares del estudio muestran 219 casos, que se pudieron ubicar 

en un mapa de la ciudad, en 53 radios censales. Además se seleccionaron indicadores 

respecto de la situación (social, económica, demográfica) para caracterizar la zona 

(barrio/radios) de residencia de los jóvenes. Se encontró que el 47% proviene de zonas 

Sudeste (predomina Barrio Solidaridad y Villa Lavalle) y Sur. Luego zona Oeste (24%). Entre 

las causas por las que ingresan son en su mayoría son por Robo/Hurto (incluye tenta�vas). 

Cabe señalar que la ponencia trató sobre un trabajo exploratorio, es decir una primera 

aproximación a la temá�ca. No obstante, se cuenta con información valiosa, pero es 

necesario completar la base con datos de periodos anteriores y de los otros disposi�vos. El 

delito muestra patrones de agrupamiento dis�n�vos, por lo que es necesario indagar como 

se distribuye en el espacio y �empo. Los antecedentes en la temá�ca, muestran la 

necesidad de hacer un seguimiento de los jóvenes para poder indagar sobre su entorno y el 

impacto que este pueda llegar a tener sobre  la probabilidad de cometer un delito.
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Seguidamente, tuvo su espacio la Secretaría para el abordaje integral de las adicciones 

del Ministerio de Salud de la Provincia de Salta, cuyo representante en esta ocasión fue el 

Director General, Lic. Rodrigo Albornoz. El Licenciado y su equipo, en su exposición, 

presentaron aspectos relacionados con las múl�ples infancias y adolescencias, 

consideradas en plural, a la vez que la necesidad imprescindible de dar cuenta de los 

diversos modos que existen de ser niños, niñas y adolescentes.

Más tarde, desde la Secretaría de Salud Mental del Ministerio de Salud de la Provincia de 

Salta, el Lic. Roberto Dinarte, Director de Capacitación, Docencia e Inves�gación, expuso un 

trabajo sobre Polí�cas Socio-sanitarias en Niños, Niñas y Adolescentes: Desa�o actual desde 

la Salud Pública. En esta oportunidad, hizo foco en del diagnós�co situacional de la salud 

mental infanto-juvenil en la provincia, evidenciando las dificultades de acceso de esta 

población por la falta de consulta, el acceso tardío a los servicios y la carencia de las 

adecuaciones de los mismos, para el trabajo con población infan�l y adolescente. En ese 

sen�do, la respuesta ins�tucional de la Secretaría de Salud Mental de la Provincia ha sido la 

incorporación de lineamientos de polí�ca pública en materia infanto-juvenil en el Plan 

Quinquenal 2016-2020, enfocados a:  Generar un protocolo de intervención interministerial 

que permita realizar un abordaje de los diferentes aspectos que hacen a la realidad 

adolescente.  Depurar la red de derivación con servicio de Emergencia 911 para la captación 

en el sistema de los pacientes con intento de suicidio y la posvención, en los casos donde ya se 

haya concretado el hecho.  Cons�tuir la Mesa de Trabajo con el Poder Judicial y el Ministerio 

Público. El resultado de la misma fue el circuito de actuación para salud pública.  Capacitar al 

personal de salud (SAMEC, personal de Hospitales, Centros de Salud) sobre la intervención en 

urgencias en salud mental.  Capacitar al personal de salud en la detección temprana y 

oportuna de la discapacidad y conductas esperables según las edades evolu�vas.  

Capacitación al personal de los CIT, pertenecientes al Ministerio de Primera Infancia y al 

personal de la subsecretaria penal juvenil. Con el obje�vo de minimizar los daños 

secundarios que las problemá�cas de salud mental generen.

Alrededor de las 11 de la mañana se ofreció a los asistentes un Coffe Break, donde 

además se pudo observar la Galería de Pósters, cons�tuida por presentaciones de docentes y 

estudiantes de dis�ntas Facultades de la UNSa. 
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En este sen�do, cabe señalar que los docentes y estudiantes de diferentes cátedras  

expusieron pósters con información de trabajos realizados en la temá�ca de NNyA en la 

provincia de Salta. 

La Jornada con�nuó con la exposición de la  Dra. Gladys Pernas, de la Secretaria de 

Nutrición del Ministerio de Salud de la Provincia de Salta. Su relato tomó diversos 

aspectos acerca de Estrategias para el abordaje de los problemas de malnutrición 

infanto-juvenil. La Dra. Pernas cau�vó a la audiencia con su tes�monio respecto del 

abordaje de las problemá�cas de malnutrición en la provincia. Manifestó la importancia 

de ver y reconocer los problemas para poder resolverlos. Hizo referencia a su equipo de 

trabajo y a los problemas que se deben afrontar día a día, como es el caso de las familias 

Wichi. Dio cuenta de las acciones concretas de su ges�ón, las modificaciones realizadas y 

por realizar, y la necesaria ar�culación entre los diferentes organismos del Estado.  
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Manifestaron que “con el desarrollo de estas ac�vidades contribuimos a mejorar la 

calidad de vida de la población”. Manifestaron que cuentan con el aval de instrumentos 

legales como Ley provincial  Nº 7887/15 de kioscos saludables y Convenio Marco Nº 837/14.

Más tarde, con la ponencia Migración infan�l en la Argen�na. Una aproximación desde 

la escolaridad del CONICET / IELDE / UNSa, la Mgst. Carla Arévalo, mostró resultados 

preliminares de una inves�gación que se desarrolla en el marco de su tesis doctoral. El 

trabajo tuvo por obje�vo analizar un aspecto de la integración de los niños inmigrantes en la 

Argen�na: la integración escolar. Expresó que estudiando la norma�va argen�na surge que la 

Ley argen�na de migraciones iden�fica como inmigrante a “todo aquel extranjero que desee 

ingresar, transitar, residir o establecerse defini�va, temporaria o transitoriamente en el país” 

(Ley 25.871). A través de esta ley, el Estado se obliga a asegurar las condiciones que 

garan�cen una efec�va igualdad de trato a fin de que los extranjeros puedan gozar de sus 

derechos y cumplir con sus obligaciones (siempre que sa�sfagan las condiciones establecidas 

para su ingreso y permanencia). Además, se compromete a asegurar el acceso igualitario a 

los inmigrantes y sus familias a las condiciones de protección, amparo y derechos de los 

ciudadanos nacionales. Es decir, igual acceso a servicios sociales, bienes públicos, salud, 

educación, jus�cia, trabajo, empleo y seguridad social. Par�cularmente, en relación con la 

educación, la ley asegura que ni siquiera en condiciones de irregularidad migratoria, se le 

negará a un extranjero la admisión en un establecimiento educa�vo. En tal caso, las 

autoridades de los establecimientos deberán brindar orientación y asesoramiento para 

subsanar la irregularidad (lo mismo para el acceso al derecho a la salud).

Más tarde, la Lic. Marcela Lachenicht de la Secretaría de Polí�cas Sociales del 

Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, se dirigió al público con una 

ponencia denominada Desa�os de la educación alimentaria y nutricional: una herramienta 

transformadora.  La presentación abarcó aspectos como la implementación de cursos y 

capacitaciones en diferentes barrios de la ciudad. Se presentó un video donde aparecieron 

imágenes sobre las tareas realizadas en los úl�mos �empos con la par�cipación de todo el 

equipo. Por su parte el Sr. Chris�an Saade, Secretario de Polí�cas Sociales, se expresó al 

respecto, contando diferentes experiencias relacionadas con las acciones vinculadas a 

mejorar la educación alimentaria y nutricional.

A con�nuación tuvo lugar la ponencia Compar�endo experiencias de trabajo del 

equipo del Servicio y Programa de Educación y alimentación saludable “Kioskos 

saludables” alimentación de la UNSa, a cargo de la Mgs. Marcela Mar�nez Bustos, de 

Facultad de Ciencias de la Salud de la UNSa. En esta oportunidad se expresó que debido a 

los altos índices de obesidad escolar se trabajó con el Proyecto de Extensión Universitaria 

“Promoviendo Kioscos Saludables en las Escuelas de Salta” durante  los años 2011 a 2015. 

En  el  2016 se crea e ins�tucionaliza como Servicio y Programa de Educación y 

Alimentación Saludable denominado "KIOSCOS SALUDABLES", dependiente de la Facultad 

de Ciencias de Salud de la UNSa, conformado por un equipo mul�disciplinario 

(nutricionistas, enfermeros, comunicadores, odontólogos, alumnos) con el obje�vo de 

promover la alimentación saludable para proteger la salud y prevenir enfermedades 

crónicas no transmisibles como la obesidad, entre otras, a través de  campañas de difusión, 

concien�zación,  sensibilización y de talleres de capacitación de la alimentación saludable 

en la comunidad universitaria, en escuelas a alumnos ,docentes, PAU, autoridades, 

kiosqueros. Además expresaron que se cuenta con un consultorio nutricional que brinda 

asesoramiento gratuito sobre una correcta alimentación. 



3 er jornada de intercambio de experiencia y discusión sobre niñez y adolescenciaJefatura de Gabinete de Ministros

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICAS

15 16A con�nuación, la Lic. Josefina Doz Costa, del Observatorio de la Situación Social de la 

Niñez en Tucumán (ONAT), presentó un Diagnós�co del abordaje de la Niñez en situación de 

calle en Tucumán. El desa�o de la ar�culación. El Observatorio de la Situación Social de la 

Niñez de Tucumán (ONAT) es un proyecto de la Secretaría de Estado de Ges�ón y 

Planeamiento Público, junto con UNICEF, que colabora con las áreas del Sector Público 

responsables de las polí�cas dirigidas a NNyA, con aportes de diversa índole, tendientes a 

avanzar hacia una ges�ón más eficiente y la mejora sus resultados. 

El diagnós�co del abordaje de la niñez en situación de calle inició en 2015, a pedido de la 

Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia, e incluyó un análisis interno del Programa 

específico (dinámicas, recursos, criterios de intervención, sistemas de información), así 

como también de los aspectos intersectoriales requeridos por la población en par�cular. Los 

principales nudos problemá�cos iden�ficados en este plano han sido: La invisibilidad de la 

población como des�nataria de polí�cas públicas específicas; el paradigma sectorial de 

actuación pública en todos los sectores y el “desconocimiento” del Sistema de Protección 

Integral de Derechos de NNyA. El trabajo propuesto y ar�culado desde el ONAT, junto a la 

SENAyF, para avanzar en este plano, ha sido trabajar el tema desde el Consejo Provincial de 

Niñez con algunos propósitos puntuales:  a) Interpelar a los otros sectores iluminando 

Seguidamente, el Dr. Jorge Paz (CONICET / IELDE / UNSa) que par�cipa 

ininterrumpidamente en las Jornadas desde el año 2015, expuso datos sobre temas de 

Pobreza en la Niñez en la Argen�na. Nuevas es�maciones. En esta oportunidad, la 

ponencia mostró información reciente y actualizada referida a la temá�ca.  Asimismo dio 

a conocer su libro “Enemigo común. Una introducción a la pobreza infan�l en la 

Argen�na”. Este libro se ocupa de la pobreza en la niñez y propone una manera posible de 

abordar este problema. Su punto de par�da es el reconocimiento de que no se puede 

luchar contra un enemigo cuyas caracterís�cas se desconocen. Así, el primer paso en la 

lucha contra la pobreza en general, y contra la pobreza infan�l en par�cular, es conocer su 

tamaño y estructura. El conocimiento de la pobreza es un camino cuyo punto de par�da 

es la mo�vación (¿por qué ocuparnos de este tema?) y el punto de llegada la 

determinación de su tamaño y su morfología (¿cuántos y quiénes son los niños pobres). 

Hay etapas en este camino que someten al sujeto que conoce a dilemas que debe 

resolver: ¿Cómo iden�ficar un niño pobre? ¿cómo sumarlos? ¿cómo saber cuáles son las 

privaciones más importantes? La pobreza, al igual que la riqueza, se hereda y se heredan 

también sus consecuencias. Usando como ejemplo el caso de la Argen�na, este libro es 

un aporte para iniciar el largo camino que separa el mundo actual de otro (posible) sin 

pobreza.
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Por su parte, la Lic. Daniela Penzo de la Dirección de Planificación Estratégica 

dependiente de la  Secretaria de Planificación y Banco de Proyectos y la Lic. Natalia 

Casadidio, Consultora del PNUD en Salta, mostraron avances sobre la Localización de los 

Obje�vos de Desarrollo Sostenible (ODS) en la provincia de Salta. La misma tuvo lugar en 

virtud de la firma del convenio entre la Provincia con el Consejo Nacional de Polí�cas 

Sociales para la adaptación de la Agenda ODS (Naciones Unidas) en  Salta. La 

presentación tuvo como obje�vos mostrar el estado de avance de las etapas del proceso 

de localización y socializar las metas ODS vinculadas a la Niñez y Adolescencia, sobre las 

que el gobierno provincial trabaja para su incorporación en la Agenda ODS Salta. El 

desarrollo de la ponencia estuvo enfocado en la presentación del plan de gobierno  

periodo 2015-2019,  tomando como marco de referencia para su formulación el PDES 

2030 y la Agenda 2030-ODS, en la socialización de los tres grandes lineamientos del 

gobierno provincial - Lineamiento I: Alcanzar un alto nivel de progreso social, 

asegurando el derecho a vivir bien, con plenitud y dignidad, Lineamiento II: Generar 

oportunidades de desarrollo económico para crear empleo de calidad y Lineamiento III: 

Fortalecer las ins�tuciones del Estado para una ges�ón moderna, abierta y eficiente - y 

sus obje�vos estratégicos asociados. Además se presentaron los resultados de 

vinculación de los obje�vos estratégicos del gobierno con los ODS y, para finalizar, se dio 

cuenta de las acciones de polí�cas públicas que se llevan adelante desde el Poder 

Ejecu�vo Provincial, haciendo mención especial  sobre aquellas vinculadas a Niñez y 

Adolescencia y que se encuentran alineadas a diversas metas de los ODS.

la mul�dimensionalidad del problema, por un lado, y demostrando la ineficacia del 

abordaje sectorial, por otro lado, a través de datos y recorridos ins�tucionales de casos 

paradigmá�cos; b) Reforzar los presupuestos de la polí�ca pública con enfoque de derechos 

en paralelo a la evidencia del abanico de derechos vulnerados en la población en situación de 

calle; c) Ubicar la problemá�ca y sus dis�ntas aristas en el marco del Sistema de Protección 

Integral, apelando a la co-responsabilidad. 

Como resultado de este proceso, se ha establecido una “Mesa intersectorial de niñez en 

situación de calle”, que está por dar inicio a sus ac�vidades, y cuyo desa�o es trabajar desde 

tres pilares: La integralidad (del sujeto y del abordaje); la intersectorialidad (del diagnós�co y 

la estrategia) y la inter-gubernamentalidad (del abordaje y el seguimiento). Se espera 

obtener como resultado, en el corto plazo, una ruta de ar�culación y trabajo integrado en 

torno a esta población específica.  
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Finalmente, Mar�n de Paula, Consultor Área Monitoreo e Inclusión, Unicef Argen�na, y 

Antonio Canaviri, Oficial de Monitoreo y Evaluación, Unicef Argen�na, dieron cierre a la 

Jornada con reflexiones sobre todo lo abordado y haciendo hincapié en Avances y desa�os en 

torno a generación de información de Niñez y Adolescencia. En este sen�do, realizaron un 

análisis sobre todos los aspectos desarrollados durante la jornada. Se puso énfasis en la 

importancia de la ar�culación entre los funcionarios, los educadores, los inves�gadores y los 

agentes de la comunidad en general, tanto de los ámbitos públicos como privados, a los fines 

de mejorar la calidad de vida y garan�zar los derechos y el bienestar de los Niños, Niñas y 

Adolescentes.

A modo de cierre

La “3° Jornada de Intercambio de Experiencias y Discusión sobre Niñez y 

Adolescencia” resultó un espacio enriquecedor para el abordaje de temá�cas de 

interés por parte de diferentes actores de la sociedad. Como cada año, se dieron a 

conocer resultados de tareas realizadas en el marco de los dis�ntos organismos 

par�cipantes. Asimismo, se mostraron acciones de programas en curso y sus 

resultados preliminares, como así también, ideas y proyectos a futuro. Se considera 

que cada año la Jornada cons�tuye una instancia de diálogo entre quienes se 

preocupan y ocupan de los Niños, Niñas y Adolescentes, no solo desde la provincia de 

Salta, sino también desde territorios vecinos. Sin lugar a dudas, de esta instancia 

emergieron, además de vínculos valiosos entre personas e ins�tuciones, la posibilidad 

de realización de trabajos conjuntos dirigidos a la mejora de la calidad de vida de los 

Niños, Niñas y Adolescentes salteños/as. De estos nuevos diálogos e intercambios, a la 

vez que del esfuerzo y trabajo co�diano de cada uno desde su lugar, se esperan 

resultados posi�vos en un futuro a corto, mediano y largo plazo. 


